
Ontañón (también natural de nuestra provincia), que es una de las 
obras maestras del español plateresco, con sus medallones, bella y ele
gante galería en lo alto, cresterías góticas, escudo gigantesco y cor
dón franciscano corriendo casi a todo su largo. E n el interior sobre
salen el Paraninfo, de rico artesonado mudejar y de grandes recuer
dos de los tiempos de oro de nuestra Literatura; la Capil la y los dos 
patios : el central, con sus tres pisos y columnas toscanas (en él se 
halla la estatua de Cisneros, por Vilches), y el Viejo Tr i l ingüe, evo
cador de la primera época. Contiguo a él tiene el moderno turista 
acogedor y entonado refugio en el Hostal del Estudiante. 

Casa de Lizana, del tiempo del plateresco, casi en completo 
abandono. 

Colegio del Rey, fundado por Felipe II para hijos de servido
res de la Real Famil ia , fué levantado por Herrera. 

Hotel Laredo, moderno y en su conjunto de muy dudoso gusto 
artístico, aun habiéndose empleado en él muchos elementos proce
dentes de monumentos antiguos. Esto le da interés, así como los de
talles que guarda en su interior. 

A R A N J U E Z . — C o n s e r v a todo el sabor y belleza de sus mejo
res tiempos borbónicos. Como Alcalá es renacentista y plateresco, 
Aranjuez es dieciochesco, con sabor del lejano Versalles, con sensual 
armonía entre la piedra y la naturaleza brillante y alegre, que se 
muestra raramente exuberante en este rincón de la provincia. Por 
eso Aranjuez debe su belleza tanto a las construcciones pétreas como 
a sus jardines, también verdaderamente regios, pintados por Veláz-
quez y R,usiñol. De las primeras obras del austero Felipe II nada que
da y, en cambio, triunfan las de Fernando V I a Carlos I V , el prime
ro de éstos, además, autor prácticamente de la actual V i l l a . 

Palacio Real.—Lo mandó construir Felipe II sobre las bases 
del antiguo castillo de los Maestres de Santiago, modificándose sus-
tancialmente por sus sucesores. Las alas son de Sabatini, el arquitec
to de Carlos I I I . Su exterior y los jardines de la Isla, con sus fuen
tes y encantadores rincones, es lo mejor, pues el interior, aun dadas 
sus dimensiones y lo presuntuoso de los salones, no es de gran mé
rito. Destacan, eso sí, la escalera monumental y el magnífico salón 
chino de porcelanas del Retiro (siglo xvin), muy parecido al del Pa 
lacio Real de Madr id , al que se trasladó la lámpara . 



Casa del Labrador.—Levantada por orden de Carlos I V , es la 
verdadera joya de Aranjuez, pues cumpl ió el f in regio de reunir en 
ella cuantas bellezas pudiera coleccionar : estatuas, pinturas, tapices, 
pavimentos, techos, paredes, mobiliario y mi l y m i l detalles en ador
nos (relojes, jarrones y hasta juego de billar). P o r si esto fuera poco 
está emplazada en un j a rd ín de ensueño (el Ja rd ín del P r ínc ipe ) , de 
gigantescos árboles , juegos de luz, estanques, templetes, estatuas, 
fuentes (la de Apo lo , de Vi l lanueva , entre otras), etc. 

H a y en Aranjuez otros muchos edificios interesantes y ricos, 
pero sólo citaremos la Casa de Infantas, la de Ponte jos, la de Maru 
nos, el que fué Palacio de Godoy (testigo del célebre mot ín) , los de 
Osuna y Medinaceli, la Flamenca, etc. 

A R R O Y O M O L I N O S . — A i r o s a torre del homenaje del antiguo 
castillo, al parecer, de construcción á r a b e . 

A L A M E D A D E O S U N A . — A corta distancia de Canillejas. 
Residencia señorial que guarda el eco de las brillantes fiestas del gran 
Duque de Osuna. 

B A T R E S . — Castillo bastante bien conservado, de ladrillo y 
bloques de cuarzo con argamasa de cal, que bien puede remontarse 
a! siglo x m . E n la portada se ve el escudo de sus propietarios y se
ñores de Batres, los Lasos, y en su interior un patio con toscos capi
teles. S u t radición es literaria, por estar unida a los nombres de Her 
nán Pérez de G u z m á n y Garcilaso de la V e g a , cuya fuente, con sen
tidos versos dedicatorios, se conserva también en la V i l l a . 

B O A D I L L A . — P a l a c i o que, construido en 1765 por Ventura 
R o d r í g u e z en estilo neoclásico, fué del infeliz y medio desterrado 
Infante don L u i s de Borbón , pasando d e s p u é s a ser propiedad de su 
nieta e hija de Godoy, doña Cariota de Godoy y B o r b ó n . E n la capi
l la reposan ios restos de la Condesa de C h i n c h ó n , a casi dos mi l ki ló
metros de distancia de ios de su esposo el P r í nc ipe de la Paz , C o n 
sérvase t ambién una fuerte monumental del propio Ventura R o d r í 
guez. 

B U I T R A G O . — V i l l a de grandes recuerdos guerreros, que se 
remontan a los tiempos en que era la L i tabrun romana, conserva un 
gran sabor medieval con sus murallas almenadas, en las que aún 
hay varios torreones. L a rodea el Lozoya , en forma similar a como 
lo hace el Tajo con Toledo. 
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Castillo mansión de los Mendoza, de tipo mudejar (ladrillo y 
manipostería), pero no afiligranado, como el de Coca, sino severo. 
Nada se conserva del suntuoso interior, donde tantas fiestas se die
ron en honor del regio visitante Juan II . 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S . — Restos de murallas, de 
cuando pertenecía la V i l l a a don Alvaro de Luna , y trozos de un 
anfiteatro romano. 

Palacio que fué del Duque de Fr ías , antes (mediados del xvi) 
del Marqués de Vil lena, con fachadas Renacimiento. S u jardín fué 
típico modelo español del siglo x v i . 

C A R A B A N C H E L A L T O ( i ) . — E l palacio o Casa de Mon-
tijo, llamado asi porque habiendo sido de la célebre Mme. Tallien, 
pasó, por venta, a propiedad de la Condesa de Montijo, siendo resi
dencia favorita de la que fué Emperatriz Eugenia. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A . — Varios palacios, entre ellos 
dos que fueron de los Duques del Infantado, en uno de los cuales 
residió Napoleón durante su fugaz visita militar. 

C H I N C H O N . — C a s t i l l o de los Condes de igual nombre (si
glo x v ) , hoy privado de su antiguo carácter por la doble tragedia del 
desmantelamiento en la Guerra de Sucesión y el incendio. Quedan 
sus arranques, foso, escudo, restos de dos torreones y un puente de 
piedra que an taño sería levadizo. 

Hay otro castillo en el despoblado Casasola, en pleno monte y 
rodeado de encinas, que perteneció también a los Condes de Chin 
chón. 

Casa de la Cadena, en la que se alojó Felipe V a raíz de la 
Guerra de Sucesión, otorgando desde ella la Real P ragmát ica conce
diendo a la V i l l a los t í tulos de «Muy Noble y M u y Leal». 

E S T R E M E R A . — Casa solariega de los Camachos. 

(i) Damos datos de éste y otros pueblos, aun a sabiendas de que forman hoy parte 
Gran Madrid. 



F U E N C A R R A L . — V a r i a s casas con escudos solariegos, algu

nas de conocido recuerdo histórico. 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O . — R u i n a s de su castillo medie
val , que conserva aún su alto tor reón. E n él o torgó testamento Al fon 
so V I I I y estuvo preso el turbulento Marqués de Vi l lena , a quien in 
tentó libertar el débil Enrique I V . 

G U A D A R R A M A . — D e s a p a r e c i ó , a comienzos del siglo, la his
tóricamente interesante Casa de la Cadena, donde pararon tantos re
yes y personajes célebres, en su paso camino del Norte. E n la cima 
de la carretera, como recuerdo de haber llegado, en 1749, al alto del 
Puerto, en la divisoria con Segovia, Fernando V I levantó el monu
mento que se llamó Al to del León, y que hoy se conoce, desde la Gue
rra de Liberación, por A l to de los Leones de Castil la. 

L O E C H E S . — P a l a c i o edificado por el Conde Duque de Ol iva-
res. A él se retiró, al perder la privanza, antes de irse a Toro . 

MAN G I R O N . — Dentro del té rmino de este Munic ip io , pero 
más cerca de Sieteiglesias, se ve solitario un torreón del que fué cas
tillo de Mirabel, hoy día mucho m á s parecido al cuerpo de un pacífi
co molino de viento, privado de aspas. 

M A N Z A N A R E S E L R E A L . — S u célebre castillo, de recuer
dos más bien románt icoamorosos (de los Mendoza) que guerreros, 
muestra el exquisito gusto y riquezas de su fundador, el primer Mar 
qués de Santillana, perfeccionando la obra su hijo, el primer Duque 
del Infantado, a quien se debe la célebre galería gót ico decadente, 
pero bellísima, que recuerda al Palacio de Guadalajara, hoy casi des
truido. S u arquitecto, Juan Goas, el mismo de San Juan de los R e 
yes, de Toledo. Reconstruido parte de su interior con mal gusto, se 
conserva casi en perfecto estado, con su primer recinto almenado y 
torreones en las esquinas, sobre los que se elevan otros m á s pequeños 
con curiosos adornos de medias lunas o casquetes en piedra. L a posi
ción que ocupa, frente al embalse de Santillana y al pie de L a Pedriza, 
aumenta aún la belleza de su fábrica. 

M O R A T A D E T A J U Ñ A . - E 1 que fué Palacio del M a r q u é s de 
L e g a n é s y fué tantas veces alojamiento de la Corte de Carlos I V , des-
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apareció en el pasado siglo, siendo sustituido por unas viviendas 
particulares. Otra antigua mansión, muy transformada, es la que per
teneció al Marqués de Espinardo. 

N U E V O B A Z T A N . — Palacio, levantado por Goyeneche, Se
cretario del malogrado L u i s I, encargándose de la obra Churriguera. 
Tiene torres en las esquinas y un tor reón. A sus espaldas, la que fué 
plaza de armas o de toros, pues en ella se celebraron varias corridas 
en presencia de la Corte. 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A . — R u i n a s del Palacio de 
Medinaceli . 

P A R D O ( E L ) . — E n el centro de la que fué enorme posesión 
Real , que empezaba en su tiempo en la misma Puerta de Hierro, y 
enmarcado en un paisaje pastoril, que tiene por fondo el Guadarra
ma, se levanta el sereno y bello Palacio de El Pardo, con sus torreo
nes esquinados pizarrosos como los tejados, hoy residencia de S u E x 
celencia el Jefe del Estado. Comenzado con fines cinegét icos en el 
reinado de Enrique III , a ellos se dedicó en el transcurso de varias 
centurias. Destruido y reconstruido en distintas épocas, fué reedifi
cado úl t imamente por Felipe III , t e rminándose en 1772, con las refor
mas introducidas por Sabatini. S u interior, de regios salones, guarda 
r iquís imas tapicerías, cuadros, frescos (especialmente los de Gaspar 
Becerra) y otros objetos de arte. Sobresale el Salón de Embajadores. 

Como a medio kilómetro del Palacio se halla la Casita del Prín
cipe, levantada por Carlos I V , siendo aún Pr ínc ipe de Asturias, que 
recuerda a los Trianones de Versalles. E s m á s modesta que sus her
manas las de Aranjuez y E l Escorial , pero aún así es muy rica en su 
interior. 

Palacio^Castillo de Viñuelas, en la carretera de Fuencarral a 
Colmenar Viejo, y en el interior de la magnífica posesión que anti
guamente perteneció al Real de Manzanares. Reedificado en el s i 
glo XVIII sobre los restos del antiguo castillo, ha sido arreglado más 
tarde y ú l t imamente por el Marqués de Santillana. S i hoy peca de 
algo es, precisamente, de excesivamente reconstruido. 

Otros edificios podemos citar en el t é rmino de E l Pardo : L a 
Zarzuela, que dio su nombre al género de representaciones teatrales 



que en ella se daban por su piopietario, el Infante don Fernando, y 
tiempos de Felipe I V ; y las fincas de La Quinta y la Torre de la 

Parada (donde pintaron Rubens y Velázquez), residencias campes

tres reales, casi de un único valor histórico emotivo. 

P A T O N E S . — L o interesante de este pueblo es lo pintoresco de 

su aspecto : casas, calles empinadas y pizarrosas por las que corren 

regueros de agua, etc. 

E n las cercanías se halla la presa Pontón de la Oliva y unas 

curiosas cuevas de grandes dimensiones, con profusión de estalacti

tas y estalagmitas. 

P E R A L E S D E TAJUÑA.— Interesantísimas cuevas - habita

ción, de valor arqueológico, en el llamado «el risco de las cuevas» (ca

rretera y ferrocarril de Perales a Tie'mes). 

P I N T O . — E n su castillo, que perteneció al Duque de Frías, es

tuvo encerrada la Princesa de E b o l i en 1579, pasando luego al de 

Santorcaz. S u esbelto torreón, único resto que quedaba, ha sido res

taurado por su propietaria, la Duquesa de A n d r i a , y magníficamente 

ambientado en el interior. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L . — C a s i t a de Abajo o del 

Príncipe. Edificada por Carlos I V , siendo Príncipe, después de haber 

fracasado, por oposición de su padre, en sus tentativas de levantar 

primero un palomar y luego una pequeña plaza de toros. S u arqui

tecto fué Juan de Vil lanueva, y la decoración interior, del gusto en 

el siglo X V I I I , de que era experto el Príncipe, por lo que hemos visto 

en sus otras dos construcciones similares en Aranjuez y E l Pardo. 

S u riqueza interior, verdaderamente impresionante en los detalles, es 

un contraste violento con la severidad del Monasterio que se levanta 

a poca distancia. 

Casita de Arriba, levantada por el Infante don Gabriel , carece 
de mérito. L o mejor era su jardín, especialmente mandado trazar por 
Josefa A m a l i a de Sajonia, tercera mujer de Fernando V I I , que lo 
pobló de plantas exóticas. 

Otros lugares y edificios de interés son ; la célebre Silla de Feli

pe II y las fincas de Campillo (con el alto edificio, que fué castillo. 



levantado por Isabel I), Monasterio tramas de una construcción de 
recreo de Isabel I) y la Fresneda, levantada por Felipe II para los 
frailes. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S . - D e l o s edificios 
más notables, hoy d ía sólo quedan ruinas o recuerdos : ruinas del 
Monasterio cisterciense, ruinas del Palacio que domina el caserío y 
desde cuya desmochada torre del homenaje se abarca una extensa y 
pintoresca vista . Pe r t enec ió este castillo a don A l v a r o de L u n a , pa
sando luego a los Chacón y al Duque del Infantado. 

Son t ambién interesantes el artístico balcón esquinado que luce 
una casa del pueblo (recuerda al de la vallisoletana donde nació F e l i 
pe II y al que se conserva en el b u r g a l é s Sotopalacios) ; la Casa de la 
Santa (antigua ermita de Vera^Cruz, luego vivienda), donde se alojó 
varias veces Santa Teresa de paso para Teredo ; y, a unos 5 k i lóme
tros (camino que conduce a la ermita de la V i rgen de la Nueva), un 
tosco puente románico del siglo X I . 

S A N T O R C A Z . — Restos de las antiguas murallas y del castillo 
que, como la V i l l a , per teneció al Arzobispado de Toledo. Esta forta
leza sirvió durante muchos años como cárcel para reos de Estado dis
tinguidos, y así, entre otros, estuvieron presos en ella : Cisneros, 
Francisco I, la Princesa de E b o l i , don Juan de L u n a y don Rodr igo 
Calderón . Antiguamente formaba todo ello un gran recinto fortifica
do, en el que se hallaba t ambién una parte dedicada a cárcel de cléri
gos, que comunicaba con la iglesia. E n ésta se ve a ú n , en la nave, un 
balcón de celosías por donde oían misa los prisioneros. 

S E V I L L A L A N U E V A . — Casa-Palacio señorial que fué del 
Duque de Baena y M a r q u é s de Vi l lamanrique. Data de la E d a d M e 
dia, pero ha sido reformado posteriormente, cons t ruyéndose una torre 
central de techo de pizarra. 

S I E T E I G L E S I A S . — Cerca del pueblo, pero en té rmino de 
Mang i rón , se eleva la torre del castillo de Mirabel. (Véase M a n g i r ó n . ) 

T A L A M A N C A . — Trozos de sus an t iqu í s imas murallas, modi
ficadas por los á r a b e s . De in terés más bien arqueológico es, a poca 
distancia, el puente romano, que se ha quedado sin r ío Jarama que 
peinar, por desviación de éste, conten tándose con un pequeño canali-
11o que nutre una fábrica y molino harinero. 



T O R R E J O N D E V E L A S C O . — R e s t o s del castillo, que con
serva su gran torreón cuadrado. Levantado en la primera mitad del 
siglo xiv por el entonces señor feudal del pueblo, don Sebast ián D o 
mingo (Torreón de Sebast ián Domingo era entonces el nombre de 
la Vi l la) , pasó más tarde a poder de los Pufíonrostro, sufriendo gran
des destrucciones durante la guerra de los Comuneros por haberse 
opuesto a las huestes de Padi l la . E n él hicieron aito Carlos V y Fran
cisco J de paso para Illescas y estuvo preso el Duque de Uceda. 

T O R R E L A G U N A . — C a s a Ayuntamiento, de buen aspecto oji
val . E l Pós i to es un edificio fundado por Cisneros, según se lee en 
rótulo escrito en caracteres gót icos. H a y también en la vi l la numero
sas casas solariegas con interesantes escudos. 

T O R R E L O D O N E S . — D e l castillo o torre de los Lodones, de 
trágica leyenda, puede decirse que sólo ésta queda en el recuerdo. 

L a llamada Casa del ((Canto del Pico», aun modernizada, con
serva curiosos restos arqui tectónicos. 

V I L L A D E L P R A D O . — Arco que formó parte de un palacio 
de don Alvaro de L u n a . 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O . — P a l a c i o del Duque de Es
tremera que, rodeado de alamedas, se levanta en la denominada gran
ja de Buen Mesón. 

Cerca de la Barca del Tajo pueden verse las ruinas de su castillo. 
También , dentro del término, es interesante visitar la antigua casa 
de campo, llamada de V a r a o Brazo de Hierro . 

V I L L A F R A N C A D E L C A S T I L L O O C A S T I L L O D E V I -

L L A F R A N C A . — L lámase así esta granja de labor y recreo en el tér
mino de Villanueva de la Cañada , por el pintoresco castillo que domi
na el valle desde cerca de la confluencia del Aulencia con el Guada
rrama. Conserva el recinto con cubos y una torre cuadrada central. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S . — U n gran torreón, con cu
bos adosados, es lo que queda de su antiguo castillo, que perteneció 
a las Ordenes Militares. 



V I L L A V I C I O S A D E O D O N . - — E l castillo de los Condes de 

Chinchón, reconstruido en 1583 sobre el arruinado por los Comune

ros y modificado posteriormente el gusto de castillo-palacio, es mag

nífico y de un encanto especial, con sus imponentes cubos, torre y 

ándito o paseo de ronda. Residencia última, casi tumba en vida, del 

enviudado Fernando V I , tiene aún, entre el abandono de los cipreses 

que se elevan ante su desempedrada entrada y el de su interior, de 

vacíos y espaciosos salones, un no sé qué de empaque real. Restau

rado con mal gusto, er. 1848, para fines civiles (Escuela de Ingenie

ros de Montes), perdió indudablemente, pero más triste es aún su 

actual silencio y suciedad. 

E n el interior destaca la escalera principal, varios salones con 

buenos techos y puertas, la habitación donde murió Fernando V I y 

la capilla, en la que estuvo preso Godoy tras su caída violenta en 

Aranjuez. 

U n a exuberante vegetación, toda vida y actualidad, le rodea en 

una gran extensión ; pinos gigantescos al cuidado de nuestro Servi

cio Forestal. Y una idea surge al contemplar el contraste : adquirir y 

aprovechar el magnifico edificio y la no menos magnífica situación, 

buscando al primero alguna finalidad, más o menos burocrática, que 

le salve de la ruina, como, por ejemplo, destinarle a Granja o a otra 

explotación provincial similar, o bien, crear una hospedería o alber

gue para el turismo, como ya ha hecho alguna Diputación (el alber

gue de L a Rábida, por la de Huelva). 

Frente al castillo hay una interesante fuente con varios caños y 

en el pueblo alguna casa palacio, hoy viviendas particulares, como la 

que perteneció a Godoy. 

B) H O S P I T A L E S , M O N A S T E R I O S , I G L E S I A S Y E D I F L 

C I O S R E L I G I O S O S E N G E N E R A L . 

A L C A L A D E H E N A R E S . — I g l e s i a Magistral: Fundada co

mo iglesia parroquial en 1136 por don Ramón, Arzobispo de Toledo, 

en el lugcar donde, según la tradición, se efectuó el sacrificio de los 

Santos Justo y Pastor, fué elevada a Colegiata en 1479 por el Arzobis

po Carri l lo, y reedificada por Cisneros bajo la dirección de Gumiel 

(HQV-^OO- León X , en 1519, la concedió el título de Magistral . E n 



el-exterior (casi lo único que quedó indemne tras la guerra), destaca 
su entrada, de estilo ojival f lamígero. E n el interior, los dos sepul
cros de los dos célebres Cardenales : Carrillo y Cisneros. 

Santa María la Mayor : Casi totalmente destruida, su mejor bla
són artístico era la capilla mudejar del Oidor, y su mayor orgullo el 
conservar la pila bautismal de Cevantes. 

Otros edificios religiosos notables son : el templo y convento de 
las Bernardas, típico conjunto de tiempos de Felipe I I I ; las Ursu
las ; las Carmelitas de la Imagen ; las Juanas, y los Jesuítas. 

E l antiguo Hospital de Antezana, aun de poco valor artístico, 
lo tiene, y grande, religioso, por haber servido en él, de enfermero, el 
propio San Ignacio. 

Antiguo Palacio Arzobispal: Edificio conglomerado de diver
sas épocas, ha perdido, por efecto de las malas restauraciones, la ma
yor parte de su primer carácter. E l exterior conserva su últ imo remo
ce renacentista, con el gigantesco balcón escudado. E n el interior des
tacan los patios, escalera principal y Salón de Concilios. 

A R A N J U E Z . — C o n v e n t o iglesia de San Pascual, edificio le
vantado por Carlos III empleando como arquitecto a Sabatini. De 
las bellas pinturas de Tiepolo, parte fueron trasladadas al Museo del 
Prado y al Palacio Real de Madrid, sus huecos cubiertos con otras 
de Menga, Maella y Bayeu. 

A R G A N D A . — I g l e s i a Parroquial, edificada en 1525, consta de 
tres naves de estilo toscano. L o mejor es el bello artesonado de la 
Sacristía y una imagen de San. Francisco de la escuela de Salzi l lo. 

B E L M O N T E D E T A J O . — Iglesia Parroquial, con dos reta
blos bastante buenos del siglo x iv . 

B U I T R A G O . — I g l e s i a Parroquial, que fué iglesia de «asilo», 
tiene una portada gótico decadente, precedida de bello pórtico sobre 
esbeltas columnas. E n la torre se ven detalles arábigos . A su Sacris
tía ha sido trasladada últ imamente la cúpula de estilo árabe que exis
tía en la iglesia del antiguo Hospital , hoy casi un simple solar. 
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C A B R E R A ( L A ) . — R u i n a s del convento de San Antonio, en 

la falda de la Sierra, hoy artísticamente adaptadas a residencia pr i 

vada por su propietario, el D r . Jiménez Díaz. 

C A M P O R E A I Iglesia Parroquial (s, x n al x m ) , con dos 

torres de piedra que la dan aspecto de fortaleza. 

C A R A B A N A . — Por sus inmediaciones (por el llamado carril 

del Diablo) pasaba la calzada romana que comunicaba Tarragona con 

Mérida. 

L a Iglesia Parroquial, de tres naves, es del s. xv, con buen reta

blo y esculturas. También tiene cierto interés el Hospital. 

C I E M P O Z U E L O S . — Iglesia Parroquial del s. xv i , con un 

lienzo de Claudio Coello en el Altar ¡Mayor. L a ermita del Consuelo 

guarda la imagen de la Virgen que, según la tradición, fué traída a 

España por el Apóstol San Pedro o sus discípulos. 

C O L M E N A R D E O R E J A . — Iglesia Parroquial, construida 

bajo la dirección de Juan de Herrera, tiene aspecto de fortaleza. S u 

amplio interior es de una sola nave y tiene algún cuadro de interés. 

E n el pueblo hay viejos rincones callejeros de mucho sabor, 

como el arco de Zacatín y la fuente del mismo nombre. 

C O L M E N A R V I E J O . — Iglesia Parroquial del s, xiv con bella 

torre. Sus puertas, gótico decadentes, tienen escudos heráldicos de los 

Mendoza. E l interior, aun con arcos ojivales y bóveda nervadas, es 

más bien renacentista. 

Capilla-Hospital de Santa Ana, con una portada que recuerda 

la derribada de L a Latina, en M a d r i d . 

A unos cinco kilómetros se halla la ermita de la Virgen de los 

Remedios, donde se venera su imagen del s. x n y el célebre pilai 

donde se apareció al derribar la pared de esta ermita cuando estaba 

dedicada a San Bartolomé. Como a medio kilómetro de la V i l l a está 

la fuente árabe del Moralejo. 

C U BAS .— I g l e s i a Parroquial, con magnífico artesonado mude

jar. Cerca de la V i l l a , el convento o Monasterio de Santa Juana. 



C H I N C H O N .—Iglesia Parroquial que fué primitivamente ca
pi l la de los Condes de C h i n c h ó n . Construida en la primera mitad 
del siglo xv i , fué destruida por los franceses y reconstruida en 1840, 

pero separándola de su planta or iginal , donde queda aislada la torre, 
que a su vez falta en el nuevo edificio. E n su interior, una «Asun
ción», de Goya . 

Ermita de San Antón (siglo xi) , que se dice fué la pr imit iva 
Parroquia, y que, efectivamente, conserva p i la bautismal. 

E S T R E M E R A . — E r m i t a del Cristo, atribuida a Herrera. E s 
de curiosa construcción y tiene enterramientos. 

F U E N C A R R A L . — Iglesia Parroquial, con la capilla del Santo 
Cristo de la Vera-Cruz, encontrado por Carlos V en M ü h l b e r g . E n 
la ermita de Valverde, con su por ta lón enverjado que da al atrio (si
glo xvin) , se venera la an t iqu í s ima imagen de la V i rgen de la Guía , 
que estuvo escondida durante la dominac ión árabe , y bajo cuya ad
vocación puso Felipe II su Armada Invencible. E n la parte posterior, 
la iglesia con buenas i m á g e n e s . 

F U E N T E E L S A Z . — Iglesia Parroquial, con un primer cuer
po gót ico . Ermita de la Soledad, con curioso artesonado. 

G A L A P A G A R . — Iglesia Parroquial, cuya sólida torre le da 
aspecto de fortaleza. 

G E T A F E . — I g l e s i a Parroquial, comenzada según planos de 
Herrera, no se termina hasta 1645, cons t ruyéndose la actual portada 
en el s iglo x v i n . E s de tres naves y conserva magníf icas imágenes y 
cuadros de Alonso Cano, Claudio Coello, de la escuela ve lazqueña . 
Atenc ión especial merecen la Sacr is t ía y la capilla del Cris to de la 
Misericordia . 

Hospital de San José, fundado en 1527 para recoger a t r anseún
tes enfermos. 

G U A D A R R A M A . — I g l e s i a de San Miguel, de la que se dice 
fué primitivamente mezquita, qu izás por su ábs ide a r á b i g o . 

H O R C A J O D E L A S I E R R A . — M a g n í f i c o retablo gót ico en 
su Iglesia Parroquial , de pobre apariencia exterior. 







H U M l A N E S . — Iglesia Parroquial del siglo x v i i . Interesantes 
son, en e- interior, un Cristo de la Columna, semejante al de Ribas, 
y una imagen de San Pedro de Alcántara . 

L E G A N E S . — Iglesia Parroquial, con retablo de Churriguera. 

L O E C H E S . — Iglesia Parroquial, de tres naves y esbelta torre. 

Convento de Carmelitas Descalzas, fundado en 1596 por doña 
Francisca Cá rdenas . 

Convento de Dominicas, fundado, con el fin de aventajar al an
terior, por doña Inés de Zúñ iga y Velasco, mujer del Conde-Duque 
de Olivares, que adquir ió el señorío de la V i l l a . Recuerda la fachada 
del de la Encarnac ión , de Madr id , y aunque fué despojado de sus 
principales riquezas, especia'mente en cuadros, por los franceses, aún 
es interesante, tanto por su magnífica fábrica como por ser Pan teón 
de la familia ducal de Olivares, hoy de la del Duque de A l b a . Así , 
están enterrados en él el Conde-Duque y su esposa y existe una curio
sa tumba vacía, pero con cuerpo yacente en mármol , mandada cons
truir en vida por la Emperatriz Eugenia . 

M E C O . — Iglesia de la Asunción, de tres naves, es fábrica de 
grandes dimensiones. E s curiosa por haber recibido del Papa Cle
mente X I V , en 1772, el célebre «derecho de asilo» para todo el terri
torio arzobispal de Toledo (célebre Bula de Meco). 

M E J O R A D A . — - I g l e s i a Parroquial del siglo x v i , de rico inte
rior, especialmente la capilla de San Fausto. 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A . — I g l e s i a Parroquial, de 
estilo herreriano, con interesantes retablos. 

M O L A R (EL).— Ig l e s ia de la Asunción, de estilo gót ico de
cadente, tiene su airoso exterior con su pórt ico de columnas. 

M O R A T A D E TAJUÑA.—Suntuosa, pero inacabada, Iglesia 
Parroquial. 

M O S T O L E S . — I g l e s i a Parroquial, cuya primit iva fábrica se 
quiere remontar al siglo ix , habiendo servido como mezquita. Tiene 
buen Altar Mayor y cuadros (uno de Ricc i ) . 



Ermita de Nuestra Señora de los Santos, interesante por estar 
edificada en el mismo sitio donde se levantaba la casa de doña Cons
tanza de Rojas, madre del Beato S i m ó n de Rojas, tan unido a nues
tra Beneficencia Prov inc ia l . 

N A V A L C A R N E R O . — I g l e s i a Parroquial, de tres naves, de 
sucesivos estilos, que van del gót ico decadente al neoclásico, pasando 
por el barroco. 

Ermita de San Roque, que per tenec ió a Juan de Ribera , al que 
se atribuyen tres cuadros. 

N U E V O B A Z T A N . — S u n t u o s a Iglesia Parroquial, dedicada a 
San Francisco Javier, cuya estatua figura en una hornacina sobre la 
puerta principal, de estilo barroco. Junto con el Palacio de Goyene-
che, con el que tiene comunicación, forma un bello conjunto señor ia l . 

P A R D O (EL).—Convento de Capuchinos, fundado por F e l i 
pe III y trasladado por Felipe I V al nuevo lugar por razones sanita
rias, donde se venera el célebre Cristo yacente, obra escultórica de 
Gregorio Fe rnández , maestro de la escuela realista española y verda
dera maravilla de nuestra imag ine r í a . A d e m á s , sobre el Al ta r Mayor , 
una de las mejores obras de la escuela de Madr id , firmada por F ran
cisco R i c c i , año 1650. 

Iglesia Parroquial, unida al Palacio como caj i l la del mismo. 
Construida por Felipe V , fué reedificada por Fernando V I I tras des
tructor incendio. Buenos cuadros y decorado. 

R A S C A F R I A . — I g l e s i a Parroquial del siglo xiv al x v i , con 
magníf icos retablos t r a ídos del Monasterio del Paular, junto con al
gunas i m á g e n e s . 

Monasterio de El Paular : E n estado ruinoso y a poca distan
cia de la V i l l a , se encuentra, en un paisaje de paz, la que fué primera 
Cartuja de E s p a ñ a , encargada por Enrique II a su hijo, que inició 
ias obras al mismo tiempo que levantaba un edificio contiguo para 
alojarse con motivo de sus visitas piadosas y c inegét icas . Comenza
da por Juan II , sufre varias vicisitudes y transformaciones, siendo 
hoy día su aspecto barroco el que predomina. A u n dado el abandono 
en que ha estado y los despojos que ha sufrido, sigue siendo la joya 
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barroca de la provincia, con retablos de lujo fastuoso, como el de ala
bastro, t ra ído de Genova. E l Santuario, tras el altar, es modelo del 
churriguerismo del siglo x v m , obra de Francisco Hurtado, con p in 
turas a lo Palomino. E l claustro (donde estaban las pinturas de Car-
ducho sobre la vida de San Bruno), los patios, la reja del coro, y has
ta el cementerio, son de gran belleza. 

Las leyes desamortizadoras acabaron de arruinar esta magníf i 
ca obra, pues aunque a poco el Estado ( R . O . de 1876) la declaró 
Monumento Nacional, dándose cuenta del gran error cometido, el mal 
ya estaba hecho y quedó arrinconada a merced del tiempo devastador. 
H o y día se ha aprovechado parte de su fábrica para montar un alber
gue del Turismo, el Parador de E l Paular, y tenemos noticias fide
dignas de que el Gobierno prepara una restauración a fondo de toda 
la obra, que será como la salvación llegada en el momento crít ico. 

R O B L E D O D E C H A V E L A . — I g l e s i a Parroquial, de estilo 
gótico. Magníf ico retablo de Rincón , aunque muy estropeado y mal 
restaurado. T a m b i é n guarda esta Iglesia la célebre cabeza del Bautis
ta, verdaderamente impresionante de realismo, y que se atribuye a 
Berruguete o a Montañés . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L . — L a grandiosa obra, que 
es a la vez Convento, Pan teón , Iglesia y Palacio Rea l , es el monu
mento cumbre del reinado de Felipe II y ocupa primera fila entre los 
mundiales. Comenzada por Juan Bautista de Toledo en 1565, es con
tinuada y terminada por Juan Herrera, y el acierto en obra tan gran
diosa hizo que su estilo influyera en otras muchas que se levantaron 
en su tiempo en la provincia y en toda España , estilo, por otra parte, 
muy del gusto personal del R e y . L a a rmonía de l íneas es perfecta, 
necesitándose conocer la magnitud de sus dimensiones para darse 
cuenta del prodigio : 207 metros de largo por 161 de ancho, torres de 
75 metros y cúpula de 92 metros. 

Tiene varios patios interiores, siendo los m á s destacados el de 
los Reyes, al que se entra por la fachada principal, y el de los Evan
gelistas. E l interior del templo trae a nuestro á n i m o el recuerdo de 
San Pedro, de l iorna, admirándose tanto la riqueza de las magníf i 
cas esculturas de Leone y Pompeyo León i , Tabe rnácu lo de Jacome 
Trezzo, Crucifijo de Cel l in i en el trascoro, y Al ta r Mayor , como la 
proporción arquitectónica y sencillez de sus enormes pilares toscanos. 



E l Panteón Real , que guarda los cuerpos de los Reyes de Espa
ña, desde Carlos I (excepto Felipe V y Fernando VI ) y de las reinas 
madres de reyes, fué terminado bajo Felipe I V por el arquitecto Cres-
cenci y, junto con el de Infantes, es el más rico y suntuoso panteón 
regio conocido. 

E n la Sala Capitular y en la Sacristía se guardan obras maestras 
de la pintura universal: V a n del Weyden, Bosco, Velázquez, «el 
Greco», Tintoretto, Tiziano, Veronés, Ribera, Navarrete, Alonso 
Cano, Bassano, Jordaens, Claudio Coello... Y en la librería se api
lan hasta 40.000 volúmenes, muchos de ellos rarísimos códices y ma
nuscritos. 

Los Austrias mejoraron constantemente el edificio, que visita
ban largas temporadas, no así los primeros Borbones, que gustaban 
más de Aranjuez. A partir de Carlos III vuelven a hacerse modifica
ciones en las Salas del cuerpo dedicado a Palacio, adaptándose algu
nas a la moda dieciochesca, lo que explica el contraste entre las de 
estilo pompeyano y decoración goyesca y las severas habitaciones de 
Felipe II y su hija, las más interesantes de todo el Palacio. 

E n la nave central yace el cuerpo del fundador de la Falange, 
José Antonio Pr imo de Rivera . 

Cerca de San Lorenzo del Escorial se halla la grandiosa obra 
conocida con el nombre de ((Valle de los Caídos», verdaderamente im
presionante, aun en su actual período de construcción, que en su día 
será Panteón Nacional. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S . — R u i n a s de la Aba
día Cisterciense de San Martín de Valdeiglesias, en término de Pe-
layos, cuya fundación se remonta al período visigodo, siendo reedifi
cada en el siglo x n y reuniendo en sí las varias iglesias que dieron 
iugar a la denominación del valle donde estaban enclavadas. Alfon
so V I I y Alfonso V I I I la enriquecieron, edificando, incluso, el último 
un palacio para su alojamiento personal. Pieitos y ataques guerreros, 
especialmente cuando el señorío pasó a don Alvaro de Luna, fueron 
destruyendo el antiguo esplendor de la Abadía , y hoy, de los claus
tros del siglo xv y de la iglesia del xv i sólo quedan unas gigantescas 
ruinas. 

Iglesia Parroquial de tres naves, magnífico templo de dimensio
nes catedralicias, iniciado por Juan de Herrera y no acabado por fal
ta de recursos ; de ahí que los añadidos posteriores desmerezcan. 
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Entre las varias ermitas que hay en el término, citaremos la de la 
Virgen de la Nueva, de una nave, con una interesante imagen bizan
tina de la Virgen de sólo diez centímetros, y otra de alabastro en el 
crucero, también bizantina, de la Virgen de la Estrella, de sólo cuatro 
centímetros. Felipe II y familiares la visitaron, según consta en una 
inscripción. 

S A N T O R C A Z . — I g l e s i a Parroquial del siglo x m , dedicada a 
San Torcuato, levantada junto al recinto fortificado formado por las 
viejas murallas y castillos. Tiene coro bajo, como las Cartujas, y en 
la Sacristía hay un retrato de Cisneros y un Santo Cristo de Burgos. 

T A L A M A N C A . — I g l e s i a Parroquial, de bello ábside, nave y 
artesonado. 

Restos de la Iglesia de la Almudena, que primitivamente sirvió 
como Mezquita. 

R,estos de la antigua Cartuja, que perteneció a los frailes de E l 
Paular, quienes dedicaban principalmente este edificio de Talamanca 
para guardar los productos de la recolección. 

T O R R E L A G U N A . — I g l e s i a Parroquial, de estilo ojival. Co
menzada en el siglo x m , fué renovada por Cisneros, cuya imagen, 
de rodillas ante los monarcas, figura en el testero sobre la puerta. 
Tiene interesantes altares, imágenes, sepulcros y estatuas de perso
najes históricos, y guarda las cenizas del poeta Juan de Mena. 

, Cruz de Cisneros, colocada sobre el solar en que, según tradi
ción, estuvo enclavada la casa natal del insigne Cardenal. 

Convento de Concepcionistas, fundado por Cisneros y construí-
do por don Fernando Bernaldo de Quirós y su esposa doña Guiomar, 
cuyas estatuas figuran junto al Evangelio. 

Otro convento, que fué de franciscanos, fundado también, como 
tantos edificios de la V i l l a , por Cisneros, hoy sólo nos ofrece unas 
pobres ruinas. También arruinada se halla la ermita que conservó por 
tantos años la cabeza de la santa mujer de San Isidro, hasta que la 
reliquia fué traída a Madr id por Felipe I I . 



V A L D E M O R O . - — I g l e s i a Parroquial, construida entre 1570-76, 

reedificada a mediados del s ig lo x v m y vuelta a restaurar hace poco. 
E s suntuosa y a r m ó n i c a de l íneas , tanto exterior como interiormente. 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A . — I g l e s i a Parroquial, de es
tilo gót ico , de bella fachada y naves. B u e n cuadro en su Al t a r M a y o r . 

V A L D I L E C H A . — I g l e s i a Parroquial, de interesante ábs ide 
mudejar. 

V I L L A D E L P R A D O . — I g l e s i a Parroquial del s ig lo xv con 
posteriores modificaciones, tiene nave gó t ica y coro Renacimiento . 
Sus dos torres son de diferente época y en una se lee inscr ipc ión ro
mana. 

V I L L A M A N T A . — I g l e s i a Parroquial, t amb ién con inscr ipción 
romana en la torre, E s de tres naves con arcos greco-romanos y altar 
churrigueresco. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S . — I g l e s i a Parroquial, gót ico 
decadente. Interesantes recuadros en su A l t a r M a y o r . 

Convento de San Francisco, fundado por don L u i s de R e q u e s é n s 
en l a segunda mitad del s iglo x v i , en recuerdo de la batalla de L e 
pante. 

V I L L A V E R D E . — I g l e s i a Parroquial Renacimiento, con mag
nífico artesonado de nogal . S o n t a m b i é n interesantes el arco que sos
tiene el coro y la p i l a bautismal . 

Otros muchos monumentos religiosos interesantes existen en la 
provincia , especialmente ermitas, pero creemos basta con los expues
tos, por ser los m á s destacados. Picotas y cruces, dando una nota de 
color a rincones y paisajes, las tenemos t a m b i é n salpicadas por dis
tintos t é r m i n o s munic ipa les ; sólo mencionaremos dos como ejemplos 
mas cur iosos : la P ico ta de Pezuela de las Torres y la de V i l l a del 
Prado . 

T U R I S M O N A T U R A L 

C o m o lugares pintorescos y de altura, algunos con el doble a l i 
ciente de la pureza de aire serrano y un marco ar t í s t ico-his tór ico , tene
mos : Becerr i l de la Sierra (1.073 metros); Col lado Mediano (1.030 



metros); San Lorenzo del Escorial (1.020 metros) ; Guadarrama (981 
metros); Hoyo de Manzanares (1.000 metros); Lozoya (1.114 m e -
tros); Manzanares el Real (908 metros); Miraflores de la Sierra (1.150 
metros); Moralzarzal (979 metros); Los Molinos (1.045 metros); N a 
vacerrada (1.203 metros); Rascafría (1.163 metros) ; Robledo de Cha-
vela (1.014 metros), etc., etc. 

• * * 

Como protección a los monumentos artísticos de nuestra pro
vincia damos relación de aquellos que han sido declarados por el Es
tado Monumentos Nacionales: 

Monumentos Nacionales en la provincia de Madrid. 

Alcalá de Henares : Palacio arzobispal, Iglesia magistral, U n i 
versidad, Templo y Convento de Monjas Bernardas. 

Aranjuez : Palacio. 
Buitrago : Castillo y Hospital . 
Cadalso de los Vidrios : Palacio de Vi l lena . 
E l Escorial : Monasterio. 
E l Paular : L a Cartuja. 
Manzanares el Real : Castillo. 
Perales de Tajuña : Las Cuevas. 
Talamanca de Jarama : Ruinas de fortificaciones e Iglesia Pa

rroquial de San Juan. 
Torrelodones : Casa del ((Canto del Pico». 





C O N C U R S O S Y E X P O S I C I O N E S , F E R I A S 

Y M E R C A D O S P R O V I N C I A L E S 

O N respecto a la materia objeto de este capí tulo, como ya i n 
dicamos en la Memoria de 1950, poco hemos de decir, ya 
que la actividad de nuestra Corporac ión se l imta a prestar 

su apoyo moral o económico a concursos y exposiciones, ferias y mer
cados, organizados por entidades oficiales o particulares. 

Concretamente, durante el año 1951, y al igual que en otros an
teriores, ha otorgado auxilios económicos a concursos y ferias de ga
nados que tuvieron realización por iniciativa de diversos Ayuntamien
tos de la provincia. T a m b i é n , y como es ya tradicional desde que el 
señor M a r q u é s de la Va ldav ia ocupa nuestra Presidencia, se ha iden
tificado la Corporac ión con la t ípica fiesta de San A n t ó n , organizada 
en la capital por el Ayuntamiento madr i l eño , cooperando económica
mente a su mayor brillantez. 

P o d r í a m o s aquí dar una relación m á s o menos completa de las 
diversas ferias y mercados que tienen lugar en los diversos pueblos 
de la provincia, pero creemos que ello se sale del marco de esta ter
cera parte de la Memoria , que oficial y concretamente se t i tula ((Ser
vicios de la competencia provincia l» . 
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Otros concursos y exposiciones organiza la Diputación o están 
dentro de su cometido, como las exhibiciones de trabajos efectuados 
por acogidos en sus Establecimientos o los concursos previstos por el 
Reglamento de la actual Oficina de Prensa, pero éstos escapan a su 
vez del contenido del capítulo, que se refiere, exclusivamente, a los 
de tipo ((mercantil». 



N nuestra anterior Memoria hicimos referencia a cómo, en el 
año 1945, se constituyó una Comisión especial denominada 
«De subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia», 

con la misión de aplicar la cantidad de 2.500.000 pesetas, consignada 
en el Presupuesto extraordinario de dicho año para atenciones muni
cipales, Comisión que fué absorbida posteriormente por las reglamen
tarias de Obras Públicas y Sanidad, tras realizar una magnífica labor. 

A los Presupuestos ordinarios de años sucesivos, una vez ago 
tado el extraordinario, de referencia, se han llevado dotaciones impor
tantes para ayudar a los Ayuntamientos en sus necesidades, tanto de 
carácter sanitario como de interés general. 

En otros capítulos, a los que nos remitimos, han quedado de 
manifiesto muchas formas de ayuda a los Municipios de la provincia, 
pues, por ser ésta una de las razones de ser de las Diputaciones, re
viste múltiples facetas. 

Trataremos aquí de alguna de esas diversas formas de ayuda no 
tocadas en otro lugar. 

AYUDA A LOS MUMCIPIOS EN L A FORMACION DE 
PROYECTOS Y EN LA EJECUCION DE OBMS YSERMOS 

X V 



A Y U D A D E T I P O S A N I T A R I O ; S U B V E N C I O N E S . - E n 
nuestro Presupuesto de Gastos para el ejercicio de 1951 se han con
signado cantidades para subvencionar obras municipales de carácter 
sanitario, a fin de proseguir la labor de ayuda a los Ayuntamientos 
en cuanto se dirige a una mejor disposición de los medios necesarios 
para atención tan importante como es la salubridad e higiene. 

A este efecto concedió durante el citado ejercicio diversas sub
venciones, entre las que podemos señalar la de 50.000 pesetas al A y u n 
tamiento de Miraflores de la Sierra, para la adquisición de tubos de 
uralita con que completar su abastecimiento de aguas ; 11.000 pesetas 
al de E l Alamo, para habilitación de una fuente; 20.000 pesetas al de 
Vicálvaro para diversas obras sanitarias, y otras 20.000 al de Batres 
para la construcción de una fuente. 

Y a se ha señalado en el capítulo III (((Agua y electricidad») la 
ejecución absoluta, por los elementos técnicos de la Corporación, de 
distintos abastecimientos de agua (en 1951, el de Paredes de Buitra
go) ; pero, como allí también indicamos, la Diputación ayuda econó
micamente a aquellos Municipios que, acogidos a las disposiciones es
tatales, precisan realizar aportaciones en metálico, para que los Orga
nismos oficiales les ejecuten los abastecimientos que precisan. A este 
respecto ha de consignarse que se ha otorgado al Ayuntamiento de 
Torremocha de Jarama una subvención de 20.000 pesetas para que, 
mediante ella, hiciese la aportación prevenida en las disposiciones v i 
gentes en la materia. Actualmente son varios los Ayuntamientos que 
han solicitado igual beneficio, en cuant ías más o menos importantes, 
y se hallan pendientes de que las posibilidades presupuestarias de la 
Corporación permitan ayudarles. 

Centros Sanitarios de ayuda benéfico-social.—Una de las labo
res más interesantes en materia sanitaria, a la vez que de ayuda a los 
Municipios de la provincia, es la que realiza la Corporación con la 
creación de Centros Sanitarios de ayuda benéfico-social que viene ins
talando en diversos pueblos de la provincia desde 1947. 

E l propósito es que tales clínicas queden instaladas en el mayor 
número posible de pueblos, ochenta según el Dr . Palenzuela, verda
dero iniciador de esta obra, cuando era Presidente de la Comisión de 
Subvenciones, y luego continuador y sostenedor de ella como Presi
dente de la de Sanidad. 



L a experiencia y el cuidado singular que se viene poniendo en 
estas instalaciones ha ido paulatinamente me jo rándo la s y perfeccio
nándolas , hasta el punto de que hoy día casi todas ellas responden de 
modo eficaz a los fines de su creación : no sólo ser út i les para una 
cura de urgencia u hospi ta l ización provisional, sino para que se rea
licen también en ellas c a m p a ñ a s de vacunac ión antit íf ica, an t ivar ió
lica, asistencias médicas diarias, reconocimientos, conferencias de d i 
vulgac ión , etc. E l material e instrumental qu i rú rg ico , el mobiliario 
clínico, las camas dotadas de la ropa y accesorios precisos, todo ello 
es facilitado e instalado mediante los servicios que la Corporac ión ha 
designado al efecto. 

Durante el a ñ o 1951 se han inaugurado nuevos Centros sanita
rios en los pueblos de Fuenlabrada, Tielmes, L e g a n é s , C h i n c h ó n , O l 
meda de la Cebolla, Mejorada del Campo, V i i l a l b a , Bustarviejo y 
Campo R e a l . U n i d o s a los veintiocho ya puestos en servicio con an
terioridad, hacen un total de treinta y siete pueblos de la provincia 
que disfrutan dé tan importante mejora. 

Ofrecemos la relación 

Santa María de la Alameda. 
San Agustín de Guadalix. 
San Sebastián de los Reyes. 
Loeches. 
Arganda. 
Torrejón de Ardoz. 
Parla. 
Pinto. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Talamanca de Jarama. 
Valdetorres. 
E l Molar. 
Cabanillas de la Sierra. 
Meco. 
Miraflores de la Sierra. 
Morara de Tajufia. 
Alcorcón. 
Villaviciosa d'e Odón. 

estos pueblos: 

Villanueva de la Cañada. 
Pozuelo de Alarcón. 
Lozoya, 
Montejo de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Perales de Tajuña. 
Getafe, 
Valdemorillo. 
Rascafría. 
Fuenlabrada. 
Tielmes. 
Leganés. 
Chinchón, 
Olmeda de la Cebolla. 
Mejorada del Campo. 
Viilalba. t 

Bustarviejo. 
Campo Real. 

Botiquines portátiles.—La labor expuesta queda a d e m á s comple
mentada con otra que supone una innovac ión , iniciada por la C o m i 
sión de Sanidad y la Presidencia ; nos referimos a la dotac ión que se 
hace a ciertas localidades (tan p e q u e ñ a s que carecen, no y a de clínica, 
sino de farmacia) de los llamados Botiquines portátiles, con lo que 



puede realizarse una cura urgente hasta ser trasladado el paciente al 
puesto de socorro u hospital más cercano. Estos Botiquines puede 
decirse que han sido distribuidos durante el año 1951 en cantidad sufi
ciente para quedar atendidas las localidades más necesitadas. 

Contienen los Botiquines, tanto medicamentos como aquella pe
queña parte de instrumental necesario para atender en cualquier ins
tante la necesidad médica más urgente que pueda presentarse : pinzas 
de disección, tijeras, agujas de sutura, un bisturí, un compresor, etc. 

A cincuenta y ocho se eleva el número de los entregados, que 
lo han sido a los siguientes pueblos: Puebla de la Sierra, E l Berrue
co, Venturada, Canencia, Robledillo de la Jara, Robregordo, Quijor-
na, Boadilla del Monte, Valdelaguna, Padrezuela, Zarzalejo, Valde
maqueda, Anchuelo, Vil lalbi l la , Torrejón de la Calzada, Titulcia, E l 
Vellón, L a Hiruela, Villavieja, Horcajo, Gargantilla, Pifíuécar, Brea, 
Valdaracete, Fresnedillas, Colmenar del Arroyo, Hoyo de Manzana
res, Rozas de Puerto Real, Navas del Rey, Chapinería, Arroyomoli-
nos, L a Cabrera, Cervera, Somosierra, E l Atazar, Garganta de los 
Montes Ribatejada, Villanueva del Pardillo, Horcajuelo, Villanueva 
de Perales, Villamanrique, Corpa, Pelayos, Cenicientos, Alpedrete, 
Estremera, Aldea del Fresno, Cubas, Serrada de la Fuente, Moraleja, 
Villamantilia, Sevilla la Nueva, L a Acebeda, Navalafuente, Mangi
rón, Navas de Buitrago, Braojos y Navarredonda. 

Premios y Casas del Médico.—Los Médicos de Asistencia P ú 
blica Domiciliaria que atienden las clínicas ya montadas, así como 
también los que prestan sus servicios en las aproximadamente dos
cientas localidades de la provincia, son objeto, por parte de la Cor
poración, como hemos visto con más detalle en el capítulo X I de esta 
parte, de un reconocimiento especial a su labor abnegada al crear y 
adjudicar anualmente, también por iniciativa del D r . Palenzuela, los 
llamados «Premio Diputación Provincial a la labor sanitario-social» 
y ((Premio de la Diputación Provincial de Madrid a trabajos científi
cos de los Médicos rurales de la provincia)). 

Nuestro Presidente, en sesión del 14 de abril de 1951, después 
de resaltar la obra realizada a través de los Centros sanitarios, se hace 
eco del discurso pronunciado por el Ministro de la Gobernación, reco
giendo a su vez los deseos del Caudillo para que se creen las denomi-



nadas Casas del Médico, las cuales son compatibles con aquellos Cen
tros, pues en ellas pueden instalarse los futuros o bien las Casas ser 
complemento de la Clínica allí donde se halle ya instalada ésta. 

L a Corporación ha tomado con indudable car iño esta nueva fa
ceta sanitario-social, que lleva aneja grandes desembolsos aun hacién
dose en colaboración con Regiones Devastadas. E n los proyectos se 
ha tenido incluso en cuenta el aspecto artístico de la edificación, adop
tándose dos tipos, el de Sierra y el de Meseta, que se han aplicado, 
respectivamente, a las dos Casas hasta ahora inauguradas, la de Hoyo 
de Manzanares y la de Olmeda de la Cebolla (4 de julio de 1951). 

A Y U D A S D E T I P O T E C N I C O Y E C O N O M I C O . — Y a ha 
quedado lo suficientemente sentado en este y otros capí tulos que la 
Corporación ayuda a los Municipios, tanto en la formación de pro
yectos como en la ejecución de obras y servicios, cuando aquéllos so
licitan su colaboración. Asimismo actúa la Comisión de Servicios 
Técnicos, con sus facultades preceptivas en cuanto a ayuda de este 
tipo técnico se refiere. 

Como aportación especial mencionaremos la cesión hecha al 
Ayuntamiento de Fuencarral del camino vecinal de la Dehesa de la 
V i l l a a la carretera de Fuencarral a la P laya de Madr id , por P e ñ a Gran
de (sesión 16 de junio de 1951), habiéndose solicitado de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos la preceptiva autorización. 

Como dato s intomático de la constante preocupación que siente 
la Corporación por todo aquello que signifique mejora y ayuda a los 
pueblos de su provincia, diremos que, en sesión del 7 de diciembre 
^ e 1951, y tomando como base las prescripciones al respecto de la ley 
de Rég imen Local , fué presentada una moción por el Diputado señor 
Sanz Huerta, pidiendo que se estudie la implantación de un Servicio 
Provincial contra incendios y que se elabore el oportuno proyecto por 
una Comisión especial. Esta moción fué tomada en consideración y 
pasó a estudio y dictamen de la Comisión correspondiente. 

P R E M I O ( ( D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E MADRID».— 
A l igual que se premia a las personas individuales, sirviendo ello de 
homenaje a la vez que de acicate, la Corporación ha querido hacer lo 
mismo con las colectivas, y, al efecto, ha creado, en 5 de agosto de 
1950, el llamado Premio «Diputación Provincial de Madr id» , consis-



tente en la concesión de 50.000 pesetas al Munic ip io de la provincia, 
inferior a 3.000 habitantes, que m á s se haya distinguido, durante el 
año, en la realización de obras de mejora en las condiciones de vida 
de sus administrados. 

Por vez primera figura con consignació.i en el Presupuesto de 
i95t, año en que es adjudicado el primero al ser concedido en resolu
ción del oportuno concurso convocado, el Ayuntamiento de Cadalso 
de los Vidr ios , por su labor tanto en materia de obras públ icas y sa
nitarias como en lo referente a construcción de viviendas, obras todas 
ellas de gran envergadura en proporción con su presupuesto. 



N la anterior Memoria apun tábamos ya que dentro del con
cepto «Servicios Estatales», con que se encabeza este capí
tulo X V I , bien puede distinguirse entre aquellos a los que 

contribuye económicamente la Corporación y los que realiza la mis
ma por delegación. 

Respecto de los primeros, también decíamos, y es cuestión que 
sigue en pie, que aun siendo propósito de la ley de Rég imen Local el 
liberar las Haciendas locales de las llamadas cargas del Estado, no 
imponiendo a las Diputaciones y Ayuntamientos obligaciones res
pecto a servicios de la administración general, en la realidad actual 
persisten varios de estos «gravámenes» que recogen nuestros Presu
puestos ordinarios. 

Así, según datos de la Intervención general de Fondos, estas 
obligaciones del Estado que actualmente gravan nuestra Hacienda 
aparecen en el Presupuesto del ejercicio de 1951 en sus capítulos I 
y V I , artículos i.° y 3.0, respectivamente, por los conceptos y cuan
tías que se detallan a continuación : 

SERVICIOS ESTATALES 
W T 



Presupuestado Liquidado 

Pesetas Pesetas 

Aportación a gastos del Instituto de Estudios de 
Administración Local " 7.000,00 7.000,00 

Estancias causadas por menores en los Tribuna
les Tutelares • 240.000,00 340.000,00 

Alquiler de oficinas del Servicio Catastral de la 
provincia 6.597,36 6.679,92 

Aportación al Patronato de Formación Profe
sional • 100.000,00 100.000,00 

Material de la Sección de Administración Local... 6 .000,00 6.000,00 

T O T A L ... 359-597,36 459-679.92 

Aunque no aparece consignada expresamente en Presupuesto, . 
por tratarse de Servicio a l que se atiende con consignaciones genera
les del personal administrativo, auxil iar y subalterno de la Corpora
ción, es añadib le , a las anteriores, la carga de sostenimiento de la Sec
ción Provincia l de Admin i s t rac ión Loca l , adscrita a la Delegac ión de 
Hacienda de la provincia, cuyo coste en el pasado a ñ o resul tó ser de 
175.000 pesetas. 

P o r tanto, el total de cargas del Estado en el ejercicio de 1951 

ascendió a 634.679,92 pesetas. 

E J E R C I C I O D E F U N C I O N E S D E L E G A 
D A S P O R E L E S T A D O O S E R V I C I O S 

C O N C E D I D O S P O R E S T E 

Veamos ahora la actividad desplegada por la Corporac ión , en lo 
referente a funciones delegadas, dentro de las cuales, aun procediendo 
todas ellas del exterior, cabe dist inguir , a su vez, dos g rupos : las es
tatales propiamente dichas (Recaudac ión de Contribuciones e Impues
tos del Estado), y las de otros organismos oficiales (Cámaras , Plagas 
del Campo e Instituto Nacional del L ibro) , ambas llevadas a cabo por 
la Dipu tac ión a t ravés de su Sección de Servicios Recaudatorios. 

A ) R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S E I M 
P U E S T O S D E L E S T A D O . - P o r ley de 11 de abri l de 1942 se lle
van a la práct ica las normas del Estatuto, res tableciéndose la prefe
rencia de las Diputaciones provinciales para asumir la recaudación 
de contribuciones estatales, normas que hab ían quedado en suspen-
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DIPUTACION P R O V I N C I A L DE M A D R I D 
INTERVENCIÓN 

S E C C I O N D E C O N T A B I L I D A D 

DE C O N T R I B U C I O N E S DEL E S T A D O 
Resu l tado d e la gestión recaudator ia d e C o n t r i b u c i o n e s d e l Estado, durante e l e jerc ic io d e 1951 

R E C A U D A C I Ó N _ _ D E V E N G O S A R A V O R D E L-A DIRUTAOIÓIM 
ZONAS (Productos del Servicio) 

CERTIFICA CAMARA D E COMERCIO PLAGAS CÁMARA SINDICAL AGRARIA CAMARA URBANA - — 
VOLUNTARIA EJECUTIVA - DEL — _ INSTITUTO T O T A T p<5 V F T T I T M T 1 0 T CERTIFICA- CAMARA D E COMERCIO PLAGAS CAMARA SINDICAL AGRARIA CAMARA URBANA 

CUOTAS UTILIDADES CAMPO VOLUNTARIA EJECUTIVA VOLUNTARIA EJECUTIVA D E L LIBRO T O T A L E S VOLUNTARIA EJECUTIVA ^ D E L K ^ U K ^ I A 
~ , CUOTAS UTILIDADES CAMPO VOLUNTARIA EJECUTIVA RECARGOS VOLUNTARIA EJECUTIVA RECARGOS Centro. 42.354.642 64 1.385.952 05 7.662.030 52 229.888 68 82.500 18 » J A«, Hospicio 22.871.625 06 580.121 46 1.781.125 47 138.139 12 47.772 76 » » » ! * 07 338.837 14 129.683 99 284.298 94 11.494 42 2 475 00 Chamberí 39.323.898 87 1.817.950 80 2.423.122 42 116.909 87 31.240 06 l T^ÍH83 87 182.973 00 53.234 05 105.857 82 6.906 94 1 433 18 ! ! » » » » Buenavista 74.059.991 68 4.257.578 72 3.446.253 93 209.389 30 68.629 88 » , ! ! * 2? 314.591 19 167.869 61 172.921 82 5.845 48 937 20 l i l i l Congreso 52.053.609 07 1.701.032 06 3.925.629 40 208.167 14 88.868 75 » » , » * 8'SÍÍ'SÍÍ ¿̂ 592.479 93 400.684 61 220.379 32 10.469 45 2 058 89 l l Hospital 19.824.155 67 731.933 00 731.384 42 61.950 32 5.150 94 » » » E'SS'ÍS S ffiMSS E 158.497 94 252.054 94 10.408 35 2 666 06 l i l i Inclusa 18.742.702 58 535.213 27 475.U26 11 87.307 06 14.980 77 » » » ! ! * ?H£H2Í SS 158.593 24 68.606 77 45.287 65 3.097 52 154 53 l i l i Latina 14.256.638 88 947.567 19 579.782 37 62.767 55 10.983 62 » » l ' ! JH5̂ *2,™ 79 149.941 62 49.196 13 42.244 44 4.365 34 449 49 l * * S a ! a c i o : - - 2 2 . 7 8 7 . 6 9 4 62 931.636 60 1.199.003 22 86.622 02 22.520 62 > . I » w n S ' S S ÍS ! ' 5 !¡ 2 ' I 5 7 3 4 40.266 93 3.138 36 329 50 ! Universidad 35.223.982 75 1.012.964 32 651.519 15 94.904 01 15.189 47 522 12 > ' > L l S'SX'ÍZJ 2? 182.301 56 86.854 75 82.747 92 4.331 10 675 62 » l 

Alcalá de Henares 19.527.940 59 1.531.351 71 913.085 81 29.811 11 » 64.878 20 32.808 77 944 38 85 915 50 38 91̂ 0 «S o2?"2?í 22 2!?H91 86 88.193 83 51.458 62 4.745 20 455 68 52 21 » 1 ! * 
Colmenar Viejo 10.966.395 29 670.266 41 383.489 50 27.173 64 716 16 25.736 37 14.357 96 3.565 71 83.1o5 00 26!605 70 í 8'?S*fíÍ-5 ^ ' S 8 ^'Sí 22 Sí'JZ 16 5'962 22 » 6.48? 82 3.̂ 80 87 94 43 12 887 32 5 822 32 I Chmchon 7.374.432 55 529.937 72 83.391 86 7.118 81 » 64.959 84 35.106 92 4.361 48 29 594 00 2 531 50 89 Sin 00 SoíHíl ai K'Sl 12 64.557 26 29.186 57 5.434 72 21 48 2.573 64 1 435 79 356 57 713 12 5 070 75 ' I tí K ÍV « 
getafe 10.896.972 93 863.361 75 223.903 88 21.499 72 45.132 08 24.858 64 » 95 636 00 3 118 00 82.910 00 8.214.344 68 995 46 50.721 73 5.297 51 1.423 76 » 6.495 98 3 510 69 436 15 872 28 5*918 80 38 ?n S U o 
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" — ~ • ^ ̂  1 8 8 1 b- 1 U 7 80 2.438 49 365 27 » 2.274 68 994 76 39 67 79 33 2.107 60 103 65 138 20 
TOTALES 403.094.696 61 18.582.092 63 24.848.390 46 1.393.893 46 388.553 21 292.820 42 150.842 55 14.708 70 341.957 00 88.181 20 82.910 00 449 279 046 24 ~3 224 757 55 1 732 ton 22 " T ^ T T ^ o " _ — 
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NOTAS.—La gestión recaudatoria relativa a Tasa de Rodaje, encomendada por la Diputación a los Recaudadores de Contribuciones del Estado, que no aparece comprendida en las operaciones a que se refiere el presente cuadro, se detalla en estado por separado, inserto a continuación. 
A tenor de lo prevenido en la Norma 16.a, apartado d), número 1 del pliego regulador de condiciones económicas para los Recaudadores en 1951, y sin carácter de gasto propiamente dicho, se ha ingresado la suma de 6.809,67 pesetas en 'Depósitos especiales», <Fondo de afianzamiento complementario por recaudación de Contribuciones». 

R E S U M E N 

T O T A L D E V E N G O S 7.268.262 43 
T O T A L G A S T O S 5.818.758 71 

RENDIMIENTO LÍQUIDO 1.449.503 72 



lor durante el ejercicio de 1951 
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GASTOS G E N E R A L E S D E L SERVICIO 

De las Oficinas Centrales 4^3 974 35 
Fianza Banco Crédito Local 909 s^4 4-1 
Utilidades Tarifa 1.a ,.'.....]'..[T ' \ \ \\\ *'' 286 953 62 
Part ic ipac ión auxiliares Premio en Voluntaria ' . . . . . . . . 37 ] 289 20 
5 por 100 Auxiliares s/ 90 por 100 excesos l íqu idos (noima 12.a, a) '. l'.861 S2 

945.433 50 

T O T A L G E N E R A L D E G A S T O S 5.818.758 71 






